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REQUISITOS GENERALES PARA INGRESAR AL LISTADO DE ASPIRANTES
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1. Grupo familiar:

Antes de postularse al crédito de vivienda deberá revisar y actualizar su grupo familiar acreditado, a través de los siguientes medios:

· A través de la intranet Eureka (Empleados públicos y trabajadores oficiales).

· En la Secretaría de Educación - Calle 44 No. 51-50, Edificio Bulevar San Juan, piso 4, oficina novedades de personal (Personal administrativo de las instituciones educativas incorporadas al Distrito Especial de Medellín y docentes distritales recursos propios del Distrito Especial de Medellín)  

De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 19 del Acuerdo 83 de 2023, se entenderá como grupo familiar acreditado el inscrito en la plataforma que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín tenga establecida, en lo concerniente a cónyuge o compañero(a) permanente e hijos(as).

2. Certificados para acreditar la propiedad o no de inmuebles:

Los certificados que se deben aportar con la solicitud de crédito para acreditar la propiedad o no de bienes inmuebles en el país, serán los siguientes:

· Sí NO es propietario de inmuebles: El “Certificado de NO Propiedad” el cual se descarga por la página web https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado.  

· SI es propietario de inmuebles: El certificado que arroja la “Consulta índices de propietarios” el cual se descarga por la página web https://certificados.supernotariado.gov.co/certificado  

Se deben aportar los certificados correspondientes (Certificado de no propiedad y/o Consulta índices de propietarios) tanto del aspirante como de su cónyuge o compañero permanente e hijos acreditados, con excepción de los menores de 7 años. 

Para cumplir con el requisito establecido en el numeral 1 del artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023, los certificados, de NO propiedad y Consulta Índices de propietarios, deberán tener fecha de expedición del día anterior a la radicación de los documentos para postulación, ejemplo:

· Si usted se postula el lunes 11 de agosto de 2025, el certificado expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro deberá tener fecha del domingo 10 de agosto de 2025.

· Si usted se postula el viernes 29 de agosto de 2025, el certificado expedido por la Superintendencia de Notariado y Registro deberá tener fecha del jueves 28 de agosto de 2025.

3. Certificados adicionales aplicables para cada modalidad de crédito:

Adicional a lo anterior, los aspirantes al crédito hipotecario del Distrito Especial de Medellín, Programa de Vivienda, que se postulen para las modalidades de cancelación de hipoteca, mejoramiento, reforma y construcción, además de presentar el Certificado de Índice de Propiedad, deberán aportar de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023, los siguientes documentos:

3.1 Cancelación de hipoteca: 

· Certificado de Tradición y Libertad donde conste el gravamen hipotecario.

· Certificado de deuda expedido por el acreedor hipotecario con vigencia no superior a treinta (30) días.


3.2 Mejoramiento:
· Certificado de Tradición y Libertad donde conste la titularidad del inmueble objeto de mejoramiento o la transferencia del mismo.

3.3  Reforma y Construcción:

· Certificado de Tradición y Libertad donde conste la titularidad del inmueble objeto de reforma o construcción.

· Presupuesto de la obra, debidamente elaborados y firmados por el ingeniero civil y/o el arquitecto, con tarjetas profesionales vigentes según la competencia y aprobados por la autoridad respectiva”.

3.3 Otros documentos y requisitos aplicables a todas las modalidades de crédito: 

Otros documentos que se deben aportar con la solicitud de crédito (para compra, mejoramiento, cancelación de hipoteca, reforma y construcción), de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023:

· Fotocopia del documento de identidad del aspirante, del cónyuge o compañero permanente e hijo(s) que conforman el grupo familiar acreditado.  

· Certificación de discapacidad o limitación funcional, física y/o mental del médico especialista tratante del servidor o de las personas que se encuentren dentro del grupo familiar acreditado, cuando aplique.

· Constancia de la condición de cabeza de familia del solicitante, cuando se ostente tal calidad, la cual se deberá acreditar con base en lo que establezca la normativa vigente (siempre que la condición se haya declarado antes de entregar la solicitud debidamente diligenciada, artículo 19, numeral 3 del Acuerdo 83 de 2023). 

· Quienes hayan laborado tiempo discontinuo en el Distrito, deberán relacionar los periodos laborados para ser verificados en la dependencia respectiva del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

· Otros requisitos que se deben cumplir para ingresar al Listado de Preadjudicatarios (para compra, mejoramiento, cancelación de hipoteca, reforma y construcción) en virtud de lo establecido en el artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023:

· No haber sido deudor en dos oportunidades, del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, Programa de Vivienda por concepto de crédito hipotecario. Se exceptúan de este requisito los aspirantes que demuestren la condición de caso especial y quienes soliciten préstamo como estímulo según lo referido en el artículo 18 del citado Acuerdo, en cuyos casos se podrán otorgar créditos por tercera o más veces, siempre y cuando se cumpla con los demás requisitos y trámites establecidos en la normativa que regula el Programa de Vivienda.

· No habérsele declarado el desistimiento, en los últimos dos años contados hasta el día en que se radica la solicitud de crédito, por las siguientes razones:

· Aceptación del crédito y no uso del mismo dentro de los términos establecidos en el artículo 28 de este acuerdo, ni presenten renuncia antes del vencimiento de cada término.

· Se postulen y sean adjudicatarios del préstamo hipotecario del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, Programa de Vivienda, por dos años consecutivos y no hagan uso del crédito.

· Bajo ninguna circunstancia se permitirá realizar cambio de modalidad por una diferente a la que inicialmente se postuló, una vez el listado de preadjudicatarios quede en firme, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 16 del Acuerdo 83 de 2023.

En todo caso, el aspirante deberá cumplir a cabalidad con todo lo dispuesto en el Acuerdo 83 de 2023, “Por el cual se definen las políticas y el marco de actuación del Programa de Vivienda del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín”.
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